
 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) GABINO GONZALEZ BAENA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
10523131 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.16058, otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0074 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

NUEVE (09:00AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2024-03695 en virtud de la compulsa de copias  
presentada por JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA VALLE 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) CLAUDIA PATRICIA CASAMACHIN RODRIGUEZ identificado(a)s con la cédula  
de  ciudadanía  No. 29659060 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No.286203, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de 

TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 
4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 
No. 0076 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación el 
VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ (10:00AM) 

DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR 
MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2024-03748 en virtud de la queja presentada por DANIELA 
GUZMAN PARRA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) OSCAR ANDRES OSORIO GUZMAN identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 14799797 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.213363, 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 1232 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

A LAS OCHO (08:00 AM) DE LA MAÑANA.. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 
MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2024-03861 en virtud de la 
queja  presentada por MAYERLY ALARCON CORDOBA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) GIOVANNY GALEANO ZULETA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  
No. 94510785 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.402553, otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0045 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

DIEZ (10:00AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2024-03958 en virtud de la compulsa de copias  
presentada por EL JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ALBA JANETH LOPEZ CRUZ identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
31486445 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.363533, otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0046 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

DIEZ TREINTA (10:30AM) DE LA MAÑANA.. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 
MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2024-03963 en virtud de la 
quejs  presentada por MARIA ELINSAY CARDONA YONDA, DIANA CAROLINA 
VALENCIA CARDONA Y YEISON VALENCIA CARDONA por medio de su apoderada 
XIMENA CLAUDIA PATRICIA GAMBOA FAJARDO. 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JULIAN ANDRES MORENO ARIZA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  
No. 1144083852 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.337684, otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0047 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

TRECE TREINTA (13:30PM) DE LA TARDE. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 
MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00003 en virtud de la 
quejs  presentada por OLGA LUCIA CRUZ ZUÑIGA. 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) OSCAR JULIAN VILLEGAS GOMEZ identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 16549254 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.162968, 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 0049 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

A LAS CATORCE (14:00PM) DE LA TARDE.. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 
MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00006 en virtud de la 
quejs  presentada por ROMMY SCHNAIDER CANO DIAZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) SANTIAGO MAHECHA RODRIGUEZ identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 79284872 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.155518, 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 0059 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

A LAS CATORCE TREINTA (14:30PM) DE LA TARDE. LA CUAL SE LLEVARÁ A 
CABO DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00052 en virtud 
de la queja  presentada por ELIZABETH VELEZ y HERNANDO LEON VELEZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) HAROLD GARCIA PEÑA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
16367895 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.229540, otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0060 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

QUINCE (15:00PM) DE LA TARDE. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00053 en virtud de la queja  presentada 
por NORALBA MARMOLEJO. 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al Dr. (a) ANDRES ALBERTO CAICEDO LOPEZ identificado(a)s con la cédula de 

 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 
 

ciudadanía No. 94298726 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.145519, 

 
de recibir notificación y traslado del Auto No. 0055 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS OCHO Y TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ 
A CABO DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00067 en virtud 
de la queja presentada por ADRIANA LLANOS ESCOBAR 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JHON JAIRO JARAMILLO MARTINEZ identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 16926321 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.289726, 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 0075 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS NUEVE Y TREINTA (09:30AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ 
A CABO DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00144 en virtud 
de la queja  presentada por LUIS FERNANDO SANCHEZ RUIZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) NANCY GONZALEZ QUIÑONEZ identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  
No. 31999797 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.160114, otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0078 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

DIEZ TREINTA (10:30AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 
MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00145 en virtud de la 
queja  presentada por KELLY DANIELA GARCIA MORENO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  
No. 1143836087 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.237908, otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0079 del 11 de marzo del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 

ONCE (11:00AM) DE LA MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 
VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00162 en virtud de la queja  presentada 
por FRANCISCO JOSE PAILLIE 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) IRENARCO ANTONIO MAYOR MAZUERA identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 13811974 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.44074, 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 0062 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

A LAS QUINCE TREINTA (15:30PM) DE LA TARDE. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO 
DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00179 en virtud de la 
compulsa de copias presentada por PRESENTADA POR EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) BARNEY FRANCISCO OSPINA CAICEDO identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 94482618 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No.184375, 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 0106 del 11 de marzo del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS QUINCE TREINTA (15:30PM) DE LA TARDE. LA CUAL SE LLEVARÁ A 
CABO DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2025-00471 en virtud 
de la queja  presentada por ROBERTO CABRERA CABRERA en calidad de apoderado 
del señor LUIS ALBERTO MUÑOZ MOLANO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE MARZO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 17 DE MARZO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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